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máal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

P A R T E J J F I C I A L . 

S. M. e l Rey (Q. D. G.) y 
la S e r e n í s i m a S e ñ o r a Princesa 
de Asturias c o n t i n ú a n en esta 
C ó r l e sin novedad en su i m p o r 
tante sa lud . 

DIPUTACION PROVINCIAL B E L E O H 
Comlalon permanente. 

Q U I N T A S . — C I R C U L A R . 
Para dar cumpl imien to á lo 

dispuesto en Real orden de 29 de 
Marzo, ¡p.Síi ' ta en e l Bo le t í n ofi
cial de la provincia el dia 2 del 
corr iente, n ú m . 18, respecto á 
los Ayuntamien tos que no cu* 
br ieron sii cupo para el reempla
zo del E j é r c i t o ac t ivo y reserva 
de 70.0()U hombres, la Comis ión 
j i roy iac i a l , ha acordado dictar las 
siguientes disposiciones: 

1. " Tan pronto como se reciba 
l a presente c i rcular , p r o c e d e r á n 
los Ayuntamien tos s in levantar 
mano a l al is tamiento de los mo
zos que fueron exceptuados por 
exenc ión legal y defecto físico 
en las reservas de 25 de A b r i l y 
7 de Enero de 1874, y 3 de Junio 
de 1873, haciendo t r e s alista
mientos , uno por cada edad, va
l i éndose para esto de los testi
monios, listas, actas de sorteo, y 
d e m á s datos que s i rvieron para 
la dec la rac ión de soldados en las 
reservas respectivas. 

2 . * No s e r á n comprendidos en 
el a l is tamiento los p ró fugos de 
las reservas indicadas, una vez 
que tan pronto como sean habi
dos, t ienen que sufrir e l recargo 
que la ley de te rmina . 

3. " Tampoco s e r á n incluidos 
los iuút i l j is del E j é r c i t o que se 
i i a l l en en sus c a s a s c o n l icencia 
absoluta d l i m i t a d a . 

4 . * ' E l l i n d e l corr iente ¡¡e ve-
Tificará . .s#p.iradamente en sesión 
p ú B l i c á anunciada por los medios 
de costumbre, un sorteo porcada 
edad, empezando:,! . ' por los mo
zos de l a Reserva de A b r i l de 
1874: 2 . ' otro por la de Enero del 
mismo uno; y el 3 . ' por la de 
Junio de 1873, remit iendo á la 
Comis ión provinc ia l las actas 
prevenidas en el a r t . 70 de la l e y 
y el estado á que se refiere la 
c i rcular publicada en el Bole t ín 
de 22 de l abre ro , n ú m . 101. 

5. ' La deularacion de soldados 

para completar el cupo de cada 
A y u n t a m i e n t o se p r a c t i c a r á el 
dia 25. del ac tua l , p rev ia obser
vancia de lo dispuesto en e l ca
p i tu lo 10 de l a l e y de 30 de 
Enero de 1856, empezando en la 
misma forma que e l sorteo; de 
manera que sino se cubre e l cupo 
de soldados y suplentes con los 
mozos de la reserva do 25 de 
A b r i l , se p a s a r á á la de Enero, y 
as í sucesivamente 

6. " Siendo aplicables á este 
l lamamiento las prescripciones de 
la ley de 30 de Enero de 1856, 
a l verificarse la d e c l a r a c i ó n de 
soldados se m e d i r á á todos los 
mozos, declarando exceptuados á 
los que no t engan la ta l la de un 
metro 560 m i l í m e t r o s . 

7. " Ref i r iéndose todas las exen-
ciónos al dia 14 de Marzo ú l t i 
mo, los que en ese dia estuvie
ren casados, hocdeben compren
derse en e l a l is tamiento y sorteo. 

8. ' Para la p r á c t i c a de losex-
pedientes legales, se a t e n d r á n los 
Alcaldes y Secretarios á los for
mularios circulados para la pre
sente reserva, y á las preven
ciones de la c i rcu la r inserta en 
el B o l e t í n oficial de 5 de Marzo 
n ú m e r o 106. 

9 / Siendo inmedia tamente 
interesados en e l l l amamiento 
los mozos de cada reserva, debe
r á c i t á r s e l e s para la i n s t r u c c i ó n , 
dé los expedientes, a d m i t i é n d o 
les las contrainformaciones que 
presenten, conforme á lo estatui
do en el a r t . 8 1 . 

10. " Debiendo verificarse la 
ontrega en Caja á los [ooos d ías 
de terminada la d e c l a r a c i ó n de 
soldados, los Sres. Alcaldes y Se. 
cretarios d e s p l e g a r á n la mayor 
ac t iv idad en la i n s t r u c c i ó n de los 
expedientes legales, evitando de 
esta suerte las incidencias y que 
los mozos queden pendientes en 
Caja. 

1 1 . ' Con la a n t e l a c i ó n nece
saria, se p o n d r á en conocimiento 
de los Ayun tamien tos e l dia en 
que han de presentarse á i n g r e 
sar sn con t ingen t e . 

12. ' Las anteriores prevencio
nes y advertencias, solo son apl i 
cables á los A y u n t a m i e n t o s que 
por no haber cubierto su cupo se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

L e ó n 8 de A b r i l de 1875.— 
E l Vicepresidente, hicardo Mora 
Varona. = P . A . de la C. P., Do
m i n g o Díaz Caneju, 

AYUNTAMIENTOS. 

Algadefa. 
Alrannla. 
Ardon, 
Armnnia. 
balboa. 
Surjas. 
Bembibre. 
BeDavides, 
Bercianos del Páramo 
Berlanga. 
Boca de Hué rgano . 
BoAar, 
Borrenes. 
Ba rón , 
CabaQas Raras. 
Calzada. 
Caín pajas. 
Gamponaraya. 
Campo de la Lomba 
Canalejas, 
Candín . 
Cármenes. 
Carrizo. 
Caslrillo de Cabrera 
Castrillo y Velilla 
Caslrocalbon. 
Gaslrncoutrigo. 
Castromudarra. 
Cea. 
Cebaoico. 
Cabrones del Rio. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna, 
Chozas de Abajo. 
Congosto. 
Comilón. 
Corvillos de los Oteros, 
Cubillas. 
Ctiadros. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillas de les Oteros. 
Destriana. 
Encinedo. 
Escobar. 
Fresnedo. 
Fuentes de Carbajal 
(¡arrafe. 
(iordaliza del Fino 
Gradefcs, 
(irajal de Campos. 
Gnsendes de los Oteros, 
Hospital de Orbigo. 
IgUeña. 
Joara. 
Lago de Carucedo. 
La BaDeza. 
Laguna de Negrillos-
Laguna Ualga, 
La Mtijáa. 
Llamas de la Rivera. 
Lucillo. 
Malallana Vegacervera. 
Matanza. 
Molinastoa. 
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AYUBTAMIENTOS. 

Murías de Paredes. 
Suceda, 
Oi'Dcia 
OnzonilU. 
Otero de Escarpizo. 
Parailaseca. 
Peran^íines, 
Publadora í'elayo García 
Ponfitrrada. 
Porlela. 
Posada de Valdeon 
Pradorrej, 
Prado. 

• Prioro. 
Vai'iite Domingo Florez. 
Quiutnoa y Corláoslo. 
Quintana del Castillo. 
Quintuoa del Marco. ' 
Itcguuras da Arriba. 
Ei 'ñedn. 
Ráye lo . 
ll iafio. 
Riego de la Vega. 
Rodiezmo, 
RopuruClos del Páramo, 
Saucedo. 
í n d i c e s del Rio. 
Suhngun, 
S-ilomon. 
S:in tVndrés del R'tbanudo 
San Ailriau del Valle. 
St» Colomba de Somoza, 
Sta. Cristina. Valmadrigal 
San 'Jri¿tobal ia Pulantera 
St:. E v n a d « Jamuz. 
San Rsti ban de Nogales. 
Stá. María del Paramo. 
Sla. .Marina del Rey. 
Stus Martas. 
Santiago .Millas. 
San listeban de Valdueza. 
S igüeya . 
Soto de la Vega. 
Toral de los titizmanes. 
Toreno. 
Turcia. 
Truchas. 
Valdelresno. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valderrey. 
Valdesamario. 
Yalverde del Camino. 
Valdeteja. 
VegarifOZa. 
Vega de Valcarce. 
Vegas del Condado. 
Vega de Infanzones. 
Villadecanes, 
Villafranca del Bietzo. 
Villeza. 
Vilinblino. 
Villadangos. 
Vülafvr 
Villainandos. 
'Viilamaflan. 
Villamol. 
Vi l amontan. 
Villxgaton. 
Viliaquilambre. 
Villares de Orbigo. 
Viliasabariego. 
Villaverde de Arcayos. 
Vil layandre. 
Urdíales del Páramo. 
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(Gaceta del 2 de Abril.) 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION 

CIRCULA». 
'5?-, 

En vista-da (as re jieüdÍ9 consultas ane se dirigen a este Minister io por lus 
oberoadores de las provincias respec

to de las disposiciones qup-ban de adop
tar para la persecución y caplura de 
prófugos du las anteriores reservas, asi 
como f f k evitar la ocultación it- los 
mozos ile' la quinta actual de 70 000 
hombres; y siendo crecido el nú,ñero de 
los que han dejado de ingresar en Cija 
en varias provincias: 

Considerando que el servicio de las 
armas es iibl¡¡,'stono para todos los es
pañoles sin distinción, j que para exi
mirse de él legalmente se ha establecido 
la redención i metálico y la sustitución 
en ciertos casos y con cieitas condicio> 
nes: 

Considerando que de las fallas come
tidas por los mozos meunres de edad Ha-
inailos al servicio de las armas deben 
responder civilmente sus padres y guar
dadores en caso de no ser aquellos ha
bidos ó de resultar insolventes: 

Considerando que es deber ineludible 
de los Ayunlamientos procurar por 
cuantos medios estén á su alcance que 
se cubra el cupo respectivo ai término 
municipal que les ciirri'.-ponile; y que de 
no hacerlo sin causa justa ó legal, con 
traen responsabilidad que puede exigir-
seles directa ó subsidiariamente; 

S. Al. el Rey (Q. I). ti.) h.i tenido á 
bien adoptar las disposiciones siguit-a 
tes: 

1. ' Serán responsables de la ocul
tación de los mozos " comprendidos en 
la presente quinta de 70.01)0 hambres; 
y declarados soldadas, sus padres ó cu 
radores; y no prcsenUmlolos en el plaze 
lijado por las Comisiones provinciales 
para su entrega en caja, se entenderá 
que oplan por redimirlos dA servicio 
militar, y se les exigiré la cantidad de 
2.000 pesetas gubernativamente por 
la via de apremio, haciéndola efectiva en 
primer lugar can bienes propios del mo
zo no presentado, y en su defecto con 
los de los padres y guardadores, que 
sufrirán en caso de insolvencia la pri
sión subsidiaria prevenida en el Código 
penal. 

2. ' Si uno y otros resultasen in
solventes, el precio de la redención se 
exigirá á los Ayunlamientus a que las 
mozos pertenecen, que estarán ob ¡ga
jos ¿ satisfacerle, á no ser que cubran 
en otra forma el cupo que les corres
ponda, ó prueben de una manera üulu 
dable que han praclicado por su parle 
cuantas gestiones sean pree.sas para 
averiguar el paradero de los mozos y 
proceder a su captura. 

3. ' Desde la publicación de esta 
Real órileo, los Gobernadores de las 
provincias fronterizas á Francia y Por
tugal, ó del litoral marítimo, pru.^le-
Mn i detener é impedir la marcha al 
extranjero y á Ultramar de ios muzos 
de 17 á 25 afios, sino prestan fianza 
suficiente en melálico para responder 
del servicio militaren su día, ó no pre
sentan uu fiador abonado con bienes 
raices que respondan por ellos en su 
caso. 

4. ' Los Ayuntamieolos procederán 
i expedir á los mozos libres del servicio 
militar los certificados á que se refieren 
las Reales órdeues de 17 de Julio y 29 
de Noviembre de 1861, cuya extricta y 
puntual observancia exigiría enlodas 
sus parles los Gobernadores civiles, 
cumpliendo estos por la suya las obliga

ciones que ea las mismas se les ¡OH 
punen. 

5.* Se hace extensiva la obligado o 
de obtener certificados^iie'acrediten la 
exención del servicio militar á los mozos 
de 30 á SaQaliqs cuíiiplUos, puesto 
que hasta esta edad comprende el llama
miento íle 125 000 hombres que tuvo 
efecto en Julio de 1874. 

De Real orden lo comiinicn á V. 3. 
para los efectos oportunos. Dios gu-ir.la 
a V S. mucbus años .Vfailrid I ' de 
Abri l de 1875.—ríomeroy Robledo. 

Sr. (¡ubtirnador de la provincia da.... 

GOBlEaNO DE PROVINCIA. 

Al publicar por 2." vez lu tleal 
órden circular preinserta, ais 
propongo recordar á todos los 
mozos de 20 á 55 años compren
didos en las disposiciones 5.' y 
S 'de la misma, la obligación 
de proveerse de cerliflcudos que 
acrediten hallarse libres del ser» 
vicio militar ántes del día 21 da 
este mes, en la Arme inteligen
cia, de que si pas-ido dicho tér
mino no presentasen el referido 
documento, una vez requeridos 
por agentes de la autoridad, in
currirán en una multa de 20 á 
100 reales, sin. perjuicio de ser 
arrestados como prófngm hasta 
tanto que acrediten hallarse l i 
bres de dicho servicio, eh la for
ma que determina la disiiosicioa 
4 . ' de la Real órden de 17 da 
Julio de. 1 8 6 1 , que se hallii in
serta en el ntiin. 119 correspon
diente ni di» 5 del actual. 

Prevengo á todos los Ayunla
mientos faciliten dichos cerlifi-
cados tan luego como les fuesen 
reclamados por los interesados, 
y den la mayor publicidad á es
tas disposiciones. 

León 8 de Abril de 1 8 7 5 . — 
El (lobernndor ¡uterino, UB.ILD» 
DE AZPIAZÚ. i 

ÓROSÜ PÚBLICO. 

Circular .=Ni in i 276 . 

Gn la matlana del 25 de Marzo 
p r ó x i m o pasado fué robado de u a 
prado de Vil ladangos un cabal lo, 
de la propiedad de D. Santos 
Rodrigiiez, por dos hombres des-
Gonocidos, cuyas seQas, asi como 
las del caballo, á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan; en su consecuencia, 
encargo á los Sres. Alcaldes , 
Guardia c i v i l y d é t n á s agentes 
de m i autor idad, procedan & la 
busca y captura de la c i tada ca
ba l l e r í a y sugetos, p o n i é n d o l o s , 
caso de ser habidos, i , m i dispo
s i c i ó n . 

L e ó n 4 de A b r i l de 1875.— 
E l Gobernador i n t e r i n o , Ubaltto 
Ajpiaiú. 

SIÑAS DEL CAiULO. 

Edad de 3 á 4 afios, pelo cas. 
tafio c laro , alzada 7 cuartas m e 
nos tres dedos, tiene u n l u n a r 
blanco en cada una de los costi-



)lar8.«, herrarlo solo do las m- i ios , 
k o r í n y cola lur i ;a , en e l p i é 
izquierdo j u n t o al casco t iene 
unos pelos blancos, la cabeza 
bastante g rande . 

SIÍUS US ¡.US StSETOS. 

Uno iba montado en una yegua 
negra ; representaba la edad da 
45 á 5íi a í los , rojo, boyo<o de 
vi ruelas ; los ojos hundidos; ve s t í a 
p a n t a l ó n y cl inquetou de p i ñ o 
forrado de encarnado, sombrero 
negro y gastaba reloj con su 
c o r d ó n negro. 

E l o t ro iba montado en el 
caballo robado; v e s t í a como el 
an ter ior con la diferencia de ser 
e l c h a q u e t ó n m á s claro, repre
sentaba la edad de 35 á 40 a í los , 
estatura baja, bastante cerrado 
de barba, gastaba reloj con ca
dena. 

SBCCIÓN DIS FOMENTO. 

Circular. = N ú m . S i l . 
A fui de c u m p l i r c o n lo d i s 

puesto en e l Real decreto d e 
19 i le Marzo l i l t i m o , los Sres. Al-
culiles se s e r v i r á n r e m i t i r á es
t e 'Gob ie rno , en el t é r m i n o de 
tercero d í a , las propuestas en . 
terna de padres de f a m i l i a , que 
sus respectivos A y u n t a m i e n t o s 
han deb ido formai' c o n f o r m e 
n i a r t . 7 . ° de l decreto de o de 
Agosto de l a ñ o p r ó x i m o pasa
d o , pu ra el n o m b r a m i e n t o de 
los tres vocales que en tal con 
cepto han de c o m p r e n d e r las 
Juntas locales de p r imera ense
ñ a n z a ; designando : i la vez e l 
I t e g í d o r q u e haya de ser v o c a l 
como i n d i v i d u o de la C o r p o r a 
c i ó n m u n i c i p a l , y a c o m p a ñ a n 
do una r e l a c i ó n de ¡os Sres. c u 
ras p á r r o c o s existentes en l i 
Cap i t a l del m u n i c i p i o . 
- León 8 de A b r i l de 187o — 
E l Gobernador i n t e r i n o , UBALDO 
DE A z r u z ú . 

(Gacela del 23 de Murzo.)' 
M I N I S T E R I O jDE H A C I E N D A . 

ExposieioN. 
S E Ñ O R : Por decreto de 26 de 

Junio del a ñ o ú l t i m o , a l dero
g a r l e el de 20 de A b r i l de 1866 
en v i r t u d del cual fué permi t ida 
á los part iculares la l ibre i n t r o 
ducc ión y ven ta de tabacos de 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
se dispuso que en 31 de Octubre 
p r ó x i m o pasado h a b í a n de cer-
rarse-defini t ivamente las expen
d e d u r í a s , q u e d á n d o l o s contraven
tores sujetos á las prescripciones 
del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852. que define los delitos de 
contrabando. 

Posteriormente y por otro de
creto de 29 de Octubre se a m p l i ó 
hasta 31 de Knero de este a ñ o e l 
plazo á n t e s fijado para que cesa
ran las expendedoras y t e r m i 
naran los efectos del oí ta Jo de
crete de 20 de A b r i l de 1866; de 

hiendo sor reaxpar tn ik? n i ex-
.tranj&ro ó « Ul t r auv i r Us exis ten
cias qua resultasen a l fmalizi i r 
dicbo plazo, «iu qm; sus d u e ñ o s 
tuvieran opción á otra indemni 
z a c i ó n m á s que a l re in tegro de 
los derechos de r e g a l í a que h u 
bieren satisfecho ul Kstado. 

C o r r í a a |uel plazo cuando el 
Minis t ro que susciribe se e n c a r g ó 
da su departamento; pero obser
vando que la Adin in i s t r . i c ion no 
h a b í a podido si tunr de antemano 
en todas partes los cigarros ha
banos que debia expender por 
cuenta de la Hacienda al cesar 
los particulares en este t ráf ico , 
fué necesario prorog 'ár hasta f in 
de Febrero e l t é r m i n o á n t e s se 
Salado. 

Preparada ya la A d m i n i s t r a 
c ión , ha llegado e l caso de que 
def ini t ivamente s-i ejecute el pen
samiento del Gobierno. K l Minis 
t ro que suscriba acepta, porque 
siempre lo ha sostenido, e l p r i n 
cipio que g u i ó 4 su d igno antace 
sor para adoptar la rasuluoion da 
colocar la renta da tabacos bajo 
el r é g i m e n del estanco absoluto, 
con el cual ¡os productos da aque 
l ia s e r á n mayores toduvia de lo 
que fueron antes de (a novedad 
que estableoid el Real decreto de 
20 de A b r i l de 18156. Por esto se 
ha negado á las reclamaciones 
de los particulares que han pre
tendido la subsistencia de t a l de
creto; pero a l adoptar esta raso 
lucion no ha podido desoí r , por 
creerlas razonables, sus preten
siones contra la o b l i g a c i ó n que 
los i m p o n í a el citado decreto de 
29 de Octubre de 1874 de reex 
portar las existencias que tuvie
ren al cerrar sus establecimientos 
sin otorgarles m á s conces ión que 
la devo luc ión de los derechos de 
r e g a l í a satisfechos. La a l t a r n á t i 
va consiguiente, aunque no ex
presada, de i n c u r r i r en el delito1 
de contrabando ó someterse á la 
r e e x p o r t a c i ó n parece dura t ra tan 
dose de intereses dignos de con
s i d e r a c i ó n , por m á s que deban 
ceder ante el superior de la u t i 
l idad p ú b l i c a , y asi se ha proce 
dido con cier ta generosidad en 
casos iguales a l presente en nues
t ro mismo p a í s . 

H a b í a n las Cortes en 1813 su
pr imido e l estanco del tabaco, y 
a l restablecerse por Real decreto 
de 23 de Junio de 1814, se m a n 
dó satisfacer, p rév io a v a l ú o , el 
existente en poder de los pa r t i 
culares á pesar de la poca impor
tancia que a l c a n z a r í a por en tdn-
ces el comercio de esie a r t í c u l o . 
E n la actualidad, después de ocho 
aflos. durante los cuales ha debi
do adqui r i r otro desarrollo, no se-
r í a por lo mismo equi ta t ivo pro-
ceder con m ó n o s miramientos que 
en 1814. 

Afortunadamente por el t iempo 
trascurr ido desde que se e x p i d i ó 
e l 'decreto de 26 de Junio delaf io 
pa?ado, 1» que podía presumirse 
de mucha « q a n t í a sé b » reducida 

á c o r t i s . y si 3o quiere i n s i ^ n í 
í i c a n t e s proporcionas. 

Las relaciones juradas reunidas 
por la A d i n n i i s t r i c i o n d a ñ en l i n 
de Febrero ú l t i m o de existencias 
en las e x p e n d e d u r í a s 2.738.6G4 
cigarro?, 8.021 libras de pioadu. 
ra y 129.862 cajetillas da c igar 
rillo's.' ' 

ü a esas cantidades cor respon» 
den á establecimientos da Madr id 
y Barcelona 2.427.003 c iga r ro - , 

.5.787 libras, picadura y 104.8101 
cajetillas ó S'iu la casi total idad-
de los talwoos de propiedad par ' 
t iaular destinados a la venta. To
d a v í a acuellas existencias ten 
d r á n la disui iuuciou que el con
sumo en al presente mes ocasio
ne; y si sa atiende á que en la 
clasif icación de los tabacos acaso 
h a b r á qua e l i m i n a r muchos que 
no procedan da Cuba y Puerto-
Rico, ún icos que era permit ido 
in t roduc i r y expender, la can t i 
dad que la Hacienda v e n d r á á 
recibir a l hacerse cargo de tales 
existencias sera i n s ign i l i can t e . Y 
como quiera que para abastecor 
en lo sucesivo a l púb l i co la A d -
m i n i s t r a c í j n debe adqui r i r por 
nuevas compras los tabacos ne 
cesirios, en realidad no se hace, 
mis que pagar á los actuales ex
pendedores l o q u e h a b r í a que sa
tisfacer á otras personas. 

Con esto, si bien se l ib ra á los 
expendedores d é los parjuicios de 
una r e e x p o r t a c i ó n que no puede 
ménos de serles gravosa, en rea 
lidad nada hace el Kstado en fa
vor do los interesados. 

Por esta razón el G o b i e r n » de 
V. M , siguiendo principios re. 
comandados por el Concejo da Es 
tado, entiende que deben ex ten 
derse á m i s que a los l imi tes del 
pago del valor de los t i b í e o s las 

.concesiones en favor de los ex
pendedores. 

Habiendo el Estado de obtener 
un beneficio por razón del estan
co al vender los tabacos, bien 
puede hacer par t ic ipe da ta l be 
neticio A los actuales expendedo
res, abon índoles como compen
sación da la ganancia i ndus t r i a l 
qua deb í an prom Herse un 15 por 
100 sobre el valor de los qua res
pectivamente en t reguen . 

A d e m á s , a l cesar en su indus
t r ia , t ienen que dejar los locales 
en qua la t ienen situada, y no 
podrán hacerlo s in quebrantos 
que deben tenerse en cuenta. 

Ochenta y ocho son los esta 
blecimientos da esta especie que 
existen en e l d ía : 32 de ellos en 
Madr id , 10 en Barcelona y 46 
repartidos en 17 localidades; pero 
es equi ta t ivo d i s t i n g u i r los que 
exclusivamente e s t á n dedicados 
a l comercio de tabacos da aque
llos que á este unan el dé otro ú 
otros a r t í c u l o s , y por lo tanto e l 
abono por razón de alqui ler debe 
ser mayor á los primeros que á 
los segundos. 

F ina lmente , considara e l Go
bierno que, después d i decretada 

en Junio del ailo anterior la olau--
sura de la? expendednrias de 
tabacos, no seria justo ex ig i r l e s 
el impuesto que t e n í a n asignado 
en las tarifas de la c o n t r i b u c i ó n 
indus t r i a l , por que su exis tencia 
desda e n t ó n c é s ha sido t r i n s i t o -
r i i y un periedo de pnra l i qu ida 
c ión; en tal concepto, es proco--
dente qua se les devuelva, lo qua 
hubieren satUfecho d--,sde la p u 
bl icación de dicho decreto. . 

Insignif icantes son para el Es
tado tales bonificaaiones si sa 
comparan con las ventajas qua 
se o b t e n d r á n para la renta da Jos 
tabacos á favor del estanco abso

l u t o que en lo futura dobarA re-
*C¡i-, quedando a d e m á s n t a u J í d a s 
l a s reclamaciones de la mayor 

Íarte de los interesados en l asex-
andedurias existentas. ya que 

do las de todos, porque a l g u n a 
de las presentadas no pueden to
marse en cons ide rac ión por l a 
exageradas é improcedente*. 

Fundado en estas considera
ciones, el -Ministro qua suscribe,, 
de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, tiene la honra ds some
ter á la a p r o b a c i ó n de V . M . e l 
adjunto pmveicto do lí-ial decreto. 

Madrid 2:J ,1a M i r z o de 1875. 
= S G Ñ 0 ¡ t : = A . L . 1{. P. da V. M . , 
Pedro da laverr ia . 

REALDECHETO. 
E n a t e n c i ó n á las r izones que 

Me ha expuesto al Minis t ro de 
Hacienda, de acnardo con el Con
sejo de Minis t ros , 

Vengo en decretar lo s iguien
te: 

A r t i c u l o 1 . ' S Í adquir i r in por 
la Hacían . la púb l i ca , con apl ica
ción al consumo, las uxist-iiioias 
de tabacos que resulten en las! 
expaudedurias de particulares e l 
31 del corriente mas. siempre quei 
sean producto y procedan de lass 
islas de Cuba y Puerto-Rico. 

A r t . 2 . ' E l precio de adquis i 
c ión de dichos tabacos s e r á e l 

.que resulte de las facturas dalas 
fabricas, pól izas de seguros. 00-
nocimientos de ñ e t e s , gastos da 
local ización y cartas de p tgo 9a 
los derechos de r e g a l í a . 

A r t . 3 . ' Este precio, m á s e l 
beneficio de 15 por 100. s e r á sa,; 
tisfacho á los d u e ñ o s da los taba
cos inmediatamente después da 
ser entregados á la Hacienda. 

A r t . 4." T a m b í a n a b o n a r á e l 
Tesoro un semestre del i m p o r t a 
de los alquilaras del a l m a c é n 6 
t ienda donde se halle situada l a 
e x p e n d e d u r í a , si estos estableci
mientos estuviesen c o n s a g r a d o » 
e s c l u s í v a m e n t e á la venta de t a 
bacos y en el caso de venderse 
otros a r t í c u l o s , u n t r imes t re . 

A r t . 5." No se e x i g i r á á las 
citadas e x p e n d e d u r í a s de c igar
ros habanos las cuotas de c o a t r i -
bucioa indus t r i a l desde la p u b l ü 
cacion del decreto de 26 de Ja* 
n ío ú l t i m o , debiendo ser devuel
tas las cantidades que par tal 
concepto hubiesen satisfecha. 

A r t . 6 . ' E l impor te de ' laq 



tabacos que s» n i quieran, el be- • 
noficio de que t r a ta e l a r t . 3 . ' y I 
e l abono de alquileres á que se re
fiere el 4 . ' se i m p u t a r á n a l cap i 
t u l o 35, a r t . l . \ secc ión 8." Sel 
presupuesto v igen te , 

A r t . 7 . ' Las e x p n n d á d u r í a s 
1 part iculares de tabacos q n e d a r á n 

def in i t ivamente cerradas e l 3 1 
-del corr iente mes, y sus d u e ñ o s 
e n t r e g a r á n durante e l dia s i 
gu ien te en las respectivas A d m i * 
n i í t r a c i o n e c o n ó m i c a s relaciones-
juradas por duplicado de las ex is - i 
tencias quo resul ten en las m i s í 
mas. » j? 

A r t . 8 . ' E l Min i s t ro de H¡í-
•cianda d i s p o n d r á lo c o n v e n i é n í e 

• para la e jecución de esta de'c&s-
t o . o b s e r v á n d o s e en las operaWo-
iies de reconocimiento y va los i -

- «ion de los tabacos e x i s t e n t e A n 
' Jas e x p e n d e d u r í a s lo dispuesto v n 

.la i n s t r u c c i ó n formulada pof la 
' Dirección general de Rentas que 
• - « x a m i n ó e n 17 de Octubre ú l t i 

m o el Conseje de Estado. 
A i t . 9." E l Min i s t ro de Ha 

• cicada d a r á en su din cuenta á 
las Cortes de este decreto. 

Dado en Palacio & 20 de Marzo 
' de 1 8 7 5 . — A L F O N S O . — E ¡ l M i á i s -
' t r o de Hacienda, Pedro Salaver-

AUDIUNCIA M L TERRITORIO. 

Secretaria do gobierno 

" de la Auiltencta tic V a l l a d o l L l . 

Por el Ministerio de Gracia y Jus 
' - ci;i se comunica con fecha 5 del uc-

lual al limo. Sr Presidente de esla 
- Audiencia la Keal urden que sigue: 

•limo Sr : Por el Ministerio de la 
• (¡uei-ra se dice ;i este de Gracia y lus 
. Licia, con fecha 13 de Febrero último 

lo que sigue: 
•lixcmo Sr : El Sr. Ministro de la 

GueiTa dice hoy por circular general 
á las Autoridades Militares lo si 
ijuiente: 

Un Real orden de 26 de Marzo de 
-1853, confirmando oirás anteriores, 

• se previno que los Oliciales del Ejér-
•cito sufran las penas personales del 
Código penal común, que no les p r i -

. »on de sus empleos en los fuertes ó 
castillos; y por la orden de 12ide 
3Jayode 1S73, lia de ser sepai.Wo 
del servicio el oficial condenado i 
presidio. Los individuos de tropa de
ben sufrir la pr isión preventiva du 

1 ratite el proceso aunque esto se siga 
por la jurisdicción ordinaria, y las 

1 pena» leves y correccionales en los 
calabozos de los cuarteles, por estar 

,.asi determinado en la Itcal orden .le 
10 de Enero de ISfif y orden del Re 
gente de 22 de Marzo de 1870; v los 

. que cumplen pena de presidio o p r i 
sión pasan á extinguir el tiempo de 
sus servicios en las lilas á un cuerpo 
de disciplina, conforme á los arl icu-

' j > s P í , . í 9 S d e l a ley de Reemplazos 
de 18b6 y á las Reales órdenes de 12 

• de üiciembré de 185i, 29 de Julio de 
. 18¿9 , y 13 de Enero de 1 8 « . Dero-
. fiadas las órdenes de U de Octubre 
. de 1873 y 7 de Mayo de 1874 expe-
.•didtts por el,Ministerio de Gracia , y 
jus t ic ia , por la de 31 de Enero últi 
• rao que se'traslada á V E en circu 
. lar separada de esta fecha, han que 

—í-
4adoen toda su fuerza, en cuanta ao 
se modifican por esta última las re 
glas anteriormente prescritas por est 
te Ministerio, siendo conveniente re
producirlas para su puntual obser
vancia.- . 

En tal concepto: 
Visto lo inlormado por el Consejo 

Supremo de la Guerra en sus acor -
dadas de 20 de Setiembre d* 1872 y 
2 de Enero de 1874, y oído el Con
sejo de Estado en pleno, cuyos altos 
cuerpos sostienen la conveniencia de 
que sigan en vigor las referidas ór
denes de 10 de Enerode 1864 y 22 
de Marzo de 1870, para que no se 
confundan con los criminales los que 
han de seguir vistiendo el honroso 
uniforme militar y por otras razones 
de mayor servicio; y teniendo ade
más en cuenta lo prevenido en el Có 
digo penal y en la ley de Reemplazos 
y órdenes citadas en esta asi como 
la necesidad de que para la ejecución 
de la pena de muerte emplee lajuris-
diccien militar los medios de que dis 
pone según se viene practicando; 
S. M el Rey (q. D g ) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente: 

Artículo 1 . ' Los militares p i n d i : 
viduos de los cuerpos auxiliares del 
Ejército en activo servicio, sufrirán 
la detención ó prisión preventiva du
rante el proceso, aunque este se siga 
por los Tribunales ordinarios en los 
casos de su exclusiva competencia, 
en los castillos, prisiones militares ó 
calabozos de los cuarteles, según su 
clase, franqueándolos á los Jueces 
para I? práctica de todas las diligen 
cías y cumpliéndose sus actos ó pro
videncias de prisión, incomunicación 
y demás que exijan los procedí 
micntos 

Ar t . 2.° Todo oficial del Ejército 
ó asimilado á empleo de tal, condena
do & mas de seif años de prisión ó á 
presidio por tiempo que no exceda de 
6 años sino se le impone además la 
privación de empleo, será propuesto 
para el retiro ó licencia absoluta; se
gún corresponda, no abonándole mas 
tiempo que el servido hasta el dia en 
que cometió el delito. 

Art 3." El oficial separado del 
servicio, en virtud de condena por 
providencia gubernativa como incor
regible ó perjudicial, no tendrá de . 
recho al uso de uniforme. 

Ar t i ' Toda persona condenada 
á muerte por fallo de un consejo de 
guerra, será pasada por las armas. 

Art 8 ° Los oficiales del Ejército 
y sus asimilados de los cuerpos auxi. 
liares cumplirán las demás penas: 

1 * La de cadena, estrañamiento, 
reclusión, reluguuion. presidio ma
yor y cunfinamiento que llevan con
sigo la privación de empleo, y las do 
prisión mayor ó sea por mas de 6 
años y presidio correccional que pro
ducen la separación del servicio con
forme al art 2 ' que precede, en los 
Establecimientos públicos ó : puntos 
que designa el Código penal ordi
nario. 

2 ' En los de prisión correccio
nal, cuya duración no excede de 6 
años, arresto y prisión po( insolven 
cía de multa cuando no se les conde 
ne además á privación de empleo ó 
sc|uiracioii del servicio, en las prisio
nes militares, fuertes ó castillos que 
designe el Capitán General del Dis
trito respectivo, suspensos de sus 
empleos y con el goce de sueldo se
ñalad» á esta situación. 

3.° Las i)e destierro los pun

tos que designen las sentencias en si
tuación de reemplazo. 

A r t 6 " Los individuos de tropa 
que se hallen sobre las armas ó en 
servicio activo, cumplirán las mis 
mas penas: 

1 . ' Las de cadena, estrañamien 
to, reclusión, presidio mayor y p r i 
sión mayor en jos Establecimientos 
páblicos ó puntos que designe el có 
digo penal ordinario; y las de presi 
dio ó prisión correccional en los Es
tablecimientos que correspondan á 
su actual residencia. 

2 ° La de relegación en Ultramar 
sirviendo en el respectivo Ejército 
hasta cumplir el tiempo d i su empe 
fio siendo entregados á la antoridad 
respectiva, después de obtenido su 
licencia absoluta para que extingan 
el resto de su condena conforme al 
art. 111 del Código penal. 

i ° La de confinamiento en los 
cuerpos de disciplina correspondien
tes al Ejército de la Península ó de 
Ultramar en que se hallen sirviendo 
hasta terminar su empeño y después 
serán también entregados á la Auto 
ridad civil para que extingan su con
dena sino la tuvieren ya cumplida. 

4 ' Las de arresto, cuya duración 
no escéde de 6 meses, y la prisión 
por insolvencia de multa, en los ca
labozos de los cua» teles, prisiones 
militares de las poblaciones donde se 
encuentren los cuerpos ó institutos 
á que pertenezcan 

ó . ' Las de destierro, en regi
miento de guarnición en otro dis
t r i to 

A r t . I . ' Todo individuo de tropa 
procedente de las quintas que pase á 
cumplir una pena fuera de las filas, 
cuando le corresponda salir del Esta 
blecimiento penal por indulto ó es-
tinción de la condena será destinado 
al cuerpo de disciplina que corres 
ponda según se halle en la Península 
ó en Ultramar á terminar su total em 
peño, contándole el tiempo como si 
hubiera continuado sirviendo en el 
Ejército El enganchado á reengan
chado recibirá su licencia absoluta 
con la fecha del dia en que se le no 
tifique la sentencia. Se exceptúan los 
que hayan permanecido sin_ inter 
rupcion en presidio 7 ó mas años por 
una sola ó varias condenas, los cuales 
no volverán á ingresaren el servicio 
conforme al art. 95de la ley de reem
plazos de 1856 y Real orden de 7 de 
Agosto de 1852 

A r t . 8.' Para que tenga efecto el 
destino á un cuerpo de disciplina que 
previene el articulo precedente el 
Comandante del Establecimiento pe
nal en ¡ugur de dar la licencia al pe
nado lo pondrá A disposición de la 
Autoridad militar superior del punto, 
con copia de la ííliacion. en la que 
conste el tiempo que ha permanecido 
en el Establecimiento y motivo de su 
baja, libreta de ajustes y alcances 
que puedan resultar á su íavor. La 
Autoridad militar lo agregará á un 
cuerpo de la guarnición y dará cuen 
ta al Capitán licueral del Distrito pa
ra que disponga la traslación, por los 
puestos de la Guardia civil al punto 
donde se halle el cuerpo de discipli
na debiendo ser alta en él en la p r i 
mera revista de Comisario, con la te
dia de su baja en el Establecimiento 
penal, conforiiie á la Real orden de 
12 de Diciembre de 1884: 

Ar t . 9 " Para el debido cumpli
miento de la sentencia conforme á 
los artículos interiores el Juez ordi
nario á quien corresponda su ejecu • 

cion remitirá al Capitán general 6 Je
fe del Juzgado do. guerra del distrito 
donde se halle el sentenciado, testi
monio de la ejecutoria. La expresada 
Autoridad militar acusará el recibo de 
aquel documento, dispondrá que se 
cumpla lo que en él se ordena y I * 
devolverá al Juzgado luego que se 
haya extinguido la condena ó de en
tregar el reo á la Autoridad civil se
g ú n proceda, con certificación en 
que se haga así constar para que se 
una á la causa y surta en ella los efec
tos á que haya lugar en derecho Si 
procede la entrega del reo porque 
deba ser baja definitiva ó temporal 
en el Ejército tendrá aquella lugar 
después de degradado, privado de su 
empleo ó separad* del servicio según 
determina ó corresponda por la sen
tencia. -

De Real orden comunicada por d i 
cho Sr Ministro lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes y como resultado de su ci • 
lado escrito de 31 de Enero próximo 
pasado r.-lativo al particular.* 

Lo que de la propia orden comu
nicada por el Sr Ministro de Gracia 
y Justicia traslado á S. S. [. para los 
efectos consiguientes • 

Lo que de orden de S. S. I . se i n 
serta en los Boletines oficiales para 
conocimiento de todos los Jueces y 
demás funcionarios del Distrito de 
esta Audiencia 

Vailadolid 22 de Marzo de 1875.— 
El Secretario de gobierno, Baltasar 
Harona 

JUZGADOS. 
Lic. D. Gumersindo Gutiérrez Gago, 

Juez de primera instancia del parti
do de L» Bdfkzj. 
I ' o r el presente edic to se l l a 

ma á los procesados Luis G a r c í a 
y Clemente T u r r a d o , d o m i c i l i a 
dos en Pelechares, cuyo ac tua l 
paradero se ignora , pa ra qua 
d e n t r o de l t é r m i n o de l o d i a s , 
se presenten en este Juzgado y 
E s c r i b a n í a del que refrenda, ¡i 
prestar d e c l a r a c i ó n de i n q u i r i r 
en la causa que con t ra el los y 
ot ros se sigue en el m i s m o , so 
b r e incendio , apercibidos que de 
no ver i f icar lo I t s p a r a r á el p e r 
j u i c i o á que hub ie re l u g a r . 

D a d o en La B a ñ e z a á 2 9 de 
Marzo de 1 8 7 5 , — G u m e r s i n d o 
G u t i é r r e z . — Por mandado de 
S. S r í a . , Manue l Migue lez . 

A M ' . N C l O á I ' A R T I C U L A K E S . 

El (lia 2 del corriente se extraviaron 
de Viitoria do Orbiga «loa yeguas, una 
peí» negro, edad de seis á siete afius, 
calzmia ile atrás, un poco blaoco el liu-

i cico, alzada seis y media' cuarlas .ÜI rs 
j de dos arios, pelo negro, la misma al-
' zada, no poco estrellada en la (iféTile. Se 

ruega á qíiien sep< su paradero J » a v i 
so a su .lueiiu D. Pedro Fraile, vecino 
de dielm Villoría, Ayuntamieuto de Vi -
Ikirejn, quien abonará los gastos y gra
tifícala. 

El queiiuiei» ingresarse eQ la cara-
pra d» una casa eo esta ciudad, en la 
Mlle forres,di; OinaDa. oúm. 1.*, se 
entenderá' con I). Ramea Gutierre!, 
vecino ilé Giinfoncillo. 

l ó p . ' í e Jos»Ai. RoiioBdo, U P M n i é ; 1-


